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S U M A R I O
qtXBBJlA—Se manda pagar la suma d« 9300.00 
1 -r íe  autoriza el alta extraordinaria de seis 

soldados—Se aumentan los haberes que de
venga el resguardo de la Comandancia Lo
cal de San Juan de Flores—Se revalida un 
acuerdo- Se revalida un acuerdo—Se auto
riza la erogación mensual de 1 10 00—Se re
valida un acuerdo—Se revalida un acuerdo 
—Se revalida un acuerdo—Se autoriza el 
gasto de 9 3.80—Se asigna una pensión—Se 
manda pagar la suma de % 52.10—Se manda 
pagar la suma de $ 40.72— Se revalida un 
acuerdo—Se revalida un acuerdo—Se reva
lida un acuerdo—fe  revalida un acuerdó
se manda pagar la suma de 1 15.00—Se re
valida un acuerdo—Se manda pagar la suma 

; de 915.00 se autoriza la erogación de 912.50 
—Se revalida un acuerdo—Se asigna una 
pendón—Se reduce una pensión—Se autori
za la erogación de 9 212.80—Se revalida un 
acuerdo-Se autoriza el gasto mensual de 
9 3.75 -Se manda pagar la suma de 915.00— 
Se manda pagar la suma de $ 197.00—Se man
da pagar la suma de 9119.50—Se revalida un 
acuerao-Se revalida un acuerdo—Se man
da pagar la suma de $ 37.34—Se revalida un 
acuerdo—Se revalida un acuerdo—Se reva
lida un acuerdo—Se revalida un acuerdo— 
Se revalida un acuerdo—Se revalida un acuer
do—Se revalida un acuerdo—Se revalida un 
acuerdo—Se revalida un acuerdo—Se reva
lida un acuerdo—Se manda pagar la suma 
de 9 19.00—se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se manda pagar un saldo 
—Se aumenta una pensión—Se autoriza el 
gasio de 9 8.75—Se reforma un acuerdo—Se 
manda pagar la suma de 9 50.00—Se autori
za el gasto de 9 8.00—Se ratifica un acuerdo 
—Se nombra Jefe de la Sección Militar de 
Comayagüela al Coronel don Emigdlo Ve- 
lásquez—Se ratifica un acuerdo—Se resuel
ve de conformidad una solicitud—Se asigna 
una pensión —Se reduce una pensión—Se re* 
suelve de conformidad una solicitud—Se 
manda pagar la suma de 9 163.43 - Se auto 
rita el gasto de 9 1,547.17—Se manda pagar 
la suma de 9 48.24 Se manda pagar la suma 
de 8 50.00- Se asigna una pensión 

Oficina de Centralización de Cuentas.— 
Producto neto de )a« lientas Fiscales—Gas
tos del Servicio Público.

A V ISO S.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 300.00

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

¿el departamento de Cortés, se pague al 
Comandante de Armas respectivo la su
me de ($ 300.00) trescientos pesos, valor 
que invertirá en comprar 100 cartucheras 
que necesita para la guarnición de San 
Pedro Sola* El gasto se imputará ¿ la

Partida 39, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General,—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
B. Lope» G.

Se autoriza el alta extraordinaria de 
seis soldados

Tegncigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar, á contar del Io del corriente, 
por los meses del presente afio écóoomi- 
co, el alta extraordinaria de seis solda
dos en el resguardo de la Comandancia 
Local de San Juan de Flores, los que de
vengarán el sueldo de cincuenticinco cen
tavos diarios cada uno. El gasto se im
putará á la Partida 69, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
c h ó le  la Guerra,

B. López G.

Se aumentan los haberes aue devenga el resguar
do de la Comandancia Local de San Juan
de Flores.

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Aumentar, á contar del 1? del corrien
te, por los meses del presente afio eco
nómico, los haberes que devenga el res
guardo de la Comandancia Local de San
Juan de Flores, así:
al cabo, d iario ............................. $ 0.60
álos soldados diario.......  0.56

El exceso del sueldo presupuesto, se 
imputará á la Partida 79, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

Bertrand.

El Secretario á% Estado en el Despa
cho de la Guerra,

B. Lápez G.

1 NUMERO 3.935

Se revalida un acuerdo

Tegncigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 19 del corrien

te, por los meses del presente afio eco
nómico, el acuerdo de 2 de mayo próxi
mo pasado; por el cual se asignó al Co
ronel don Pascual Sosa, 2? Jefe de la 
Sección Militar de Comayagüela, el so
bresueldo de ($ 15.00) Quince pesos men
suales,—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 1? del corrien

te por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 25 de abril próximo 
pasado; por el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ($ 15.00) quince pesos, 
que por la Aduana de Puerto Cortés se 
pagará al Comandante de Armas respec
tivo, para gasto de alumbrado del cuar
tel del citado Puerto. El gasto se impu
tará á la Partida 69, Capítulo VI, Raimo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerr^,
B. LópezQ.

Se autoriza la erogación mensual de 910.00

Tegucigalpa, 9 de agosto de 191-1.
El Presidente

acuerda:
Autorizar} á contar del l 9 del corrien

te, por todo el presente afio económico, 
la erogación de ($ 10.00) diez pesos men
suales, que por la Receptoría de Rentas 
de 6abanagrande, se pagará al Coman
dante Local respectivo, para alquiler rts 
la casa que ocupa la Comandancia. El 
gasto se imputará á la Partida 59, Capí-
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tÜlb TI, Rámo 3é Guerra, del Presupues
to General. — Comuniqúese*

ftprniiNB,
El Secretario ée Estado en el Desfca- 

eho de la Guenti,
R, -López 0.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 0 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Revalidar, á contar del l 9 del corrien
te, por los meses del presente «fio econó
mico, el acuerdo de 2 de mayo próximo 
pasado; por el cual se asignó al Teniente 
de la guarnición de la Sección Militar de 
Comayagüela, don Demetrio Cantarero, 
el sobresueldo de ($ 7-50) siete pesos 
cincuenta centavos mensuales.—Comu
niqúese.

Bertkand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Revalidar, á contar del l9 del corrien
te, por los meses del presente alio econó
mico, el acuerdo de 11 de mayo próximo 
pasado; por el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ($ 4.00) cuatro pesos, que 
por la Administración de Rentas de este 
departamento, se pagará al Comandante 
Local de Talar ga, destinada para el pa
go del alquiler de la ca«a que ocupa la 
expresada Comandancia Local.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigaipa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
V

Revalidar, á contar del l 9 del corrien
te, por les meses del presente atío econó
mico, el acuerdo de 10 de mayo último, 
por el cual se autorizó la erogación de 
($ 6.00) seis pesos mensuales, que se pa
gará por la Receptoría de Rentas respec
tiva, al Comandante de la Sección Mili
tar de Maréala, para gasto de alumbra
do. — Com u níq uese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Jt, López O.

Se autoriza et gasto de i  3.60

Tqgucigslpa, 9 de agosto 4*1911.
<Í31 PMstdeifte

ACUjtftDÁ:
Autotioar <la sutfá de #  3 00) trea pe

sos sesenta centavos, valor que el Recep
tor de Rentas de Danli puso á la orden 
del Comandante de Armas respectivo, 
para habilitar 4 nueve milicianos que re
mitió á prestar servicio de guarnición á 
la plaza de Yuscarán. El gasto se im
putará 4 la Partida 6*. Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General- 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R, López Q.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Asignar á la sefiora María Josefa Sán

chez la pensión mensual de ($ 11.25) on
ce pesos veinticinco centavos, en virtud 
de ser madre del sargento l 9 Nicolás 
Sánchez, muerto en la guerra civil re
cién pasada, la cual se le hará efectiva 
por la Ceja Nacional. El gasto se impu
tará á la Partida 1*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
ü. López O.

Se manó a pagar la suma de 6 62.10

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Paraíso se pague 
al Doctor don Arturo Zelaya la suma de 
($ 52.10) cincuenta y dos pesos diez cen 
tavos, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guar 
nición de Yuscarán en el mes de julio 
último El gasto se imputará á la Parti
da O9*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Gen eral.-Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de t  40.12

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1011.
El Presidente

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danli, se pague al Doctor Pedro H. Or- 
dófiez, la suma de ($ 40.72) cuarenta pe
sos setenta y dos centavos, valor de las

medicinas que suministró á los enfermos 
de la gnarnición de la ciudad del mismo 
nombre en é l  mes de jdtyl último. B1 
gasto se iiépétará á la Pfétida 6*, Capí
tulo VI, lltimó de Gaerlé, del Presu
puesto Ggneral.—Qbmaníquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 12 de junio próximo 
pasado; en el cual se asignó el sobresuel
do de ($ 40.00) cuarenta pesos mensua
les al Cirujano de la guarnición de la 
ciudad de Yoro, Doctor don Ponpilio Ro
mero, proporcionando él las medicinas 
que se necesiten para curar á los enfer
mos de la expresada guarnición, con la 
advertencia de que si el valor de ellas 
pasa de cuarenta pesos mensuales, se 
le mandará pagar el exceso.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa. 10 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del l 9 del córlente, 

por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 15 de octubre de 
1.910, por el cual se aumentó los haberes 
qué devengan los individuos de tropa 
del resguardo de Sabanagrande, á se
senta centavos el cabo, y cincuenta y cin
co los soldados diarios. El gasto se impu
tará á la Partida 7*, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario do Estado eo e! Despa

cho de la Guerrá,
R. Lope G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por el presente afio económico, el 
acuerdo de 24 de mayo próximo pasado, 
por el cual se autorizó la erogación men
sual de ($ 25.00) veinticinco pesos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias se pagará át Co
mandante de Armas respectivo y queto-
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s

vevtjiieD comprar el gaaque necesita pa* 
s* alumbrado de loe cuarteles de le ciudad 
4#1  ipiamo nombre.—Comuniqúese-

Bxrtbanek
SU Secretario de Estado en el Despe* 

cbO de le Guerra,
B. López 0.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, A contar del l 9 del corrien

te, por el presente afio económico, el 
acuerdo de 18 de mayo próximo pasado, 
por el cual se asignó el sobresueldo de 
( f  48.06) quince pesos mensuales al Ma- 
jú r  de Plaza de la ciudad de La Paz, Co- 
rétfel don Toribio Péree.—Comuniqúese.

Bertrand.
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ü. López 6.

Se manda pagar la suma de 1 16.00

Itymcigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de es te departamento se pague al Co 
mandante Local de Talanga la sama de 
($ 6.00) seis pesos, valor que invirtió en 
la curación de un soldado enfermo de su 
resguardo. El gasto se imputará A la 
Partida 6», Capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General,—Comuni
qúese,

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa 

qhp de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegncigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, A contar del 1? del corrien- 

te, por el presente afio económico, el 
acuerdo de 29 de mayo próximo pasado; 
en el cual se autorizó la erogación men
sual de ($ 6.00) ocho pesos, que por la 
Receptoría de Rentas de Texíguat se pa
gará al Comandante de Armas del mis
mo y que invertirá en pagar el alquiler 
de 1» casa que ocupa la expresada Co
mandancia.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se miDda pagar la suma de S 15.00

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa

mento la suma de ($ 16.00) quince pesos 
que invertirá en comprar tres sillas, dos 
y media varas de carpeta y veinte varas 
de cordel que remitirá al Comandante 
Local de Sabanagrande para servicio de 
su oficina, pl gasto se imputará á la 
Partida 6, Capitulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza la erogación de 1 12.60

Tegncigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 12 50) do

ce pesos cincuenta centavos, valor que 
el Administrador de Rentas del departa 
mentó de Gradas pagó si seflor Eduar
do Hernández en los últimos dies días de 
julio último, por compostura de rifies. 
El gasto se imputará á la Partida 6?, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Prs- 
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerde

Tegucigalpa, 10 de agosto dé 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del 19 del corrien

te, por el presente afio ecónomico, el 
acuerdo 2 de junio próximo pasado, en 
el cual se autorizó la erogación mensual 
de ($ 5.00) cinco pesos que por la Tenen
cia Administración de Iriona se pagará 
al Comandante de Armas respectivo pa
ra gasto de escritorio de su oficina-—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A . López O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa. 11 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada a! Poder Eje- 

cutivo por el Sargento 1° Carmen Mejía 
TJclés, en la que pide pensión de inválido, 
en virtud de haber quedado imposibili
tado para sus trabajos habituales, á con
secuencia de una herida que recibió en 
la guerra civil recién pasada.

Oído el dictamen favorable del Riscal 
General de Hacienda; y de conformidad 
con el Decreto Legislativo número 52 
de 24 de febrero de 1909, el Presidente 

acuerda:
Asignar al Sargento l 9 Carmen Mejía 

Uclós, la pensión mensual de ($ 22.60) 
veintidós pesos cincuenta centavos, que

le será pagada por la Caja Nacional- 9t 
gasto se imputará á la Partida 19, Capi
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

0 Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 18 de octubre 

de 1907, por el cual se asignó al Capitán 
Anacíeto Cruz la pensión mensual de 
(M5 00)cuarentay cinco pesos, en virtud 
de haber quedado inválido para sus tra* 
bajos habituales, á consecuencia de una 
herida que recibió en campada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y de conformidad 
con el Decreto número 62 emitido por el 
Congreso Nacional el 24 de febrero de 
1909, el Presidente

ACUERDA!
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 30.00) treinta pesos, que le 
será pagada al agraciado por la Adtpi- 
ni^tración de Rentas del departamento 
de Choluteca. El gasto se imputará á 
la Partida 1*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despe
cho de ls Guerra,

R. López Q. .

Se autoriza la erogación de • 212.80

Tegucigalpa, 11 de agesto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (d 212.88) 

doecintos doce pesos ochenta centavos, 
valor que el Administrador de Reatas 
del departamento de Gracias, pagó en 
el mes de julio último en planillas á los 
milicianos que el Comandante de Armas 
del citado departamento remitió á esta 
capital i  prestar servicio da guarnición. 
El gasto so imputará á la Partida 69, 
Capitulo VI, Ramo dq Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado ep el Despa

cho de la Guerra,
A. López Q.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 11 de agoste de 1811.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, i  contar del 19 del corrien

te, por loa meses del presente año eco
nómico, el acuerdo de 17 de junio próxi
mo pasado; por el cual se autorizó el al
ta en la fuerza extraordinaria de la cía-
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<3ftd de Santa Rosa de Copán, del Tenien- 
te Coronel Víctor C. Pena, con el aneldo 
de su grado, el cual le será pagado por 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza el gasto mensual de 9 3.75

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación mensual ¿par

tir del primero del corriente, por los me
ses del presente aso económico, de.........
($ 3.75) tres pesos setentícinco centavos, 
que por la Receptoría de Rentas de Si- 
guatepequa se pagarán al Comandante 
Local respectivo, para gastos de alum 
brado del resguardo de su mando. El 
gastóse imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Genere!.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 1 15,00

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

Gregorio Oliva la suma de ($ 15.00) quin
ce pesos valor que se le adeuda por la 
condución de elementos de guerra del 
Puerto de San Lorenzo á esta capital. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra del Presu
puesto General. — Cono u níqu ese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la soma de 9 197.00

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés, 

se pague al sefior Carlos B. González la 
suma de ($ 197.00) ciento noventa y siete 
pesos, valor de las medicinas que sumi
nistró á los enfermos de la guarnición de 
aquel puerto y Omoa en los últimos diez 
y ocho días del mes de julio último. El 
gasto se imputará á la Partida 6*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de • 119.50

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al Doctor O. B. Hunter, la su
ma de ($ 119.50) ciento diez y nueve pe
sos cincuenta centavos, valor de las me 
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de aquel puerto, en el mes 
de julio último. El gasto se imputará á 
la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.- Co  ̂
munfquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l p del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 21 de junio próximo 
pasado, en el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ( i  10.00) diez pesos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de El Paraíso se pagará al 
Presidente de la Junta de Reconocimien
to del mismo, para gastos de escritorio. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G- 

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del 1*? del corrien

te, por los meses del presente afio econó 
mico, el acuerdo 28 de junio próximo pa
sado, por el cual se autorizó la erogación 
mensual de ($ 100.00) cien pesos que por 
la Aduana del puerto de Amapala, se pa 
gará al Comandante de Armas respectivo 
para que los invierta en gastos de repre
sentación de la misma.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R• López G.

Se manda pagar la suma de 9 37.34

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle, se pague al 
Doctor J. E. Fóster la suma de($ 37.34) 
treintisíete pesos treinticuatro centavos, ( 
valor de las medicinas que suministró á (

loa enfermos de la guarnición de la ciu
dad de Nacaome, en el mee de julio últi
mo. El gasto se Imputará á la Partida 
6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
,8. López <7.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, II de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 1? del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 27 de junio próximo 
pasado, por el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ($ 30.00) treinta pesos, 
que por la Caja Nacional se pagará al 
Director de la Brigada de Artillería y 
que invertirá en alumbrado del expresa
do cuerpo*—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Revalidar, á contar del 1? del corrien
te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 21 de julio último, 
por el cual se asigno el sobresueldo de 
(10.00) diez pesos mensuales al soldado 
asistente de la Comandancia de Ármás 
del departamento de Cortés.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
R, López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 19 del corrien

te, por los meses del presente afío econó
mico, el acuerdo de 10 de julio último, 
por el cual se autorizó la erogación meé* 
sual de ($ 10 00) diez pesos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés se pagará al Presidente 
de la Junta de Reconocimiento del mis
mo para gastos de escritorio.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
R. López G. R López Q.
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Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á cootar, del l p del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 13 de julio último, 
por el cual se autorizó la erogación men
sual de ($ 10.00) diez pesos, que por la 
Aduana de La Ceiba se pagarán al Pre
sidente de la Junta de Reconocimiento 
del departamento de Atlántida, para 
gastos de escritorio.—Comuniqúese.

Bbrtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del 1? del corrien

te» por los meses del presente afio econó 
mico el acuerdo de 25 de julio último, 
por el cual se autorizó la erogación 
mensual de ($ 10.00) diez pesos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Yoro, se paga al Presidente 
de la Junta de Reconocimiento del mis
mo, para gastos de escritorio.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ü . López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 28 de julio último, 
por el cual se autorizó la erogación men
sual de ($ 10.00) diez pesos que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Gracias, se pagará al Presi
dente de la Junta de Reconocimiento 
respectiva, para gastos de escritorio.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar del 1? del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el ítcuerdo de 8 de julio último, por 
el cual se asignó el sobresueldo d e .. . .  
($ 35.nO) treinta y cinco pesos mensuales, 
al Teniente-Coronel don Eüezer Díaz, Co

mandante Local del distrito de Manto, 
en el departamento de Olancho.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 12 de julio último, 
por el cual se asignó el sobresueldo de 
($ 35.00) treinta y cinco pesos mensuales, 
al Teniente-Coronel don Toribio Ramos, 
Comandante Local del distrito de Jesús 
de Otoro, en el departamento de Intíbu- 
cá .—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O,

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por tos meses del presente alio econó
mico, el acuerdo de 6 de julio último, por 
el cual se autorÍ2Ó el alta extraordinaria 
del Coronel Fidel Callas, con el sueldo 
de su grado, y que presta sus servicios 
en la guarnición del puerto de Trujillo; 
sueldo que le será pagado por la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu 
níquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Revalidar, á contar del l 9 del corrien

te, por los meses del presente afio econó
mico, el acuerdo de 27 de junio último 
pasado, en el cual se autorizó la eroga
ción mensual de ($ 10.00) diez pesos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Ocotepeque, se pagará al 
Presidente de la Junta de Reconocimien
to del mismo, para gastos de escritorio. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 1 19.00

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional, se pague' A 

la casa comercial de don Daniel Fortín, 
la sumá de ($ 19.00) diez y nueve pesos, 
valor de cuatro libros en blanco que se 
necesitan para uso del Ministerio de la 
Guerra. El gasto se imputará á la Par
tida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de la Guerra,
R. López O.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
Habiendo interpuesto su renuncia del 

empleo de Cirujano de la guarnición de 
esta plaza, el Doctor José L. Laínez; y  
siendo justos los motivos en que la fun
da, el Presidente

acuerda:
1?—Admitirla, rindiéndole las gracias 

por los servicios que ha prestado; y
29—Nombrar interinamente en su lu

gar, al de igual titulo, don Trinidad J3. 
Mendosa, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
R. López O.

Se manda pagar un saldo

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo, por la sefiora Ramona Rodrí
guez, mayor de edad, de oficios domésti
cos y vecina de esta ciudad, en la que pi
de se mande liquidar y pagar á  su favor 
el saldo que alcance su madre Catarina 
Blandón y Navarro, á quien por acuerdo 
de 22 de julio de 1897 se le asignó la pen
sión de montepío de ($ 7.50) siete pesos 
cincuenta centavos .mensuales, como ma
dre del soldado Juan Rodríguez, muerto 
en campafia, pensión que fué concedida 
por acuerdo de 4 de mayo del afio reden 
pasado, en virtud de haber fallecido la 
agraciada el 9 de septiembre de 1909, el 
Presidente

ACUERDA:
Que el saldo referido se pague á la ex

presada Ramona Rodríguez.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de La Guerra,
R. López O.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 15 de julio de 

1893, por el cual se asignó á la sefiora
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lUnuffi* González, 1» pensión mqnsuel 
dé ( f  1S.00) totee pesos, en virtud de ser 
esposa del Capitán Antonio Kisto, muer
to en campas».

Oído el dietAmen favorable del fiscal 
General de Hacienda; y de oonfórmidad 
cqp el artícelo 1669 de la Ordenanza Mi
litar, el Presidente

acuerpa:
Elevar la expresada pensión 4  tecan- 

t¿dad de ($ 15.00) quince pesos, Is.cnaf le 
será pagada menso almente A la agipqte 
<te por la Caja Nacional. El gasto se 
i?np*torA A la Partida 1*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuestó Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despi

cho de la Guerra,
B. López. O

Se autoriza el ¿esto de $ 8.75

Tegucigalpa, 15 de agoste de 1811.
£1 Presidente'

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 8.75) ocho pe
sos asteóte y cisco cesteros, que elR e*, 
ceptor de Rentes de Maréate pagó en el 
míe* de abril último pasado A dos Ma 
cario Melgar por la confección de 171 
sal beques, destinados para servido de la 
gúárnicfón de aquella plaza. £1 gasto 
cíe iteptíterá A la Partida 8*, Capituló VI, 
Ramo 4e Guerra; del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
B. López O.

8» refernqa un acuerdo

Tegucfgilpa, 15 dé agosto dé 1011.
Él' presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 15 de abril 

próximo pasado, en el cual sé creó él em 
piso dé ¿ub-Di rector de la Escuela Mi
litar con la dotación de (0 200.00) dos
cientos petos mensuales, y  se nombra 
para desempeñarla al Teniente graduado 
don Manuel A. Zélaya, en el sentido de 
que tas erogaciones se imputen A la Par
tida “ Escuela Militar/* Capítulo III, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Conqupíquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de l?, Guerra,
B. López O.

8q manda pagar la suma de 1 56.00

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1811.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional, se pague A 

la eeftora Dolores Romero la sume de 
($ 50.00) cincuenta pesos, que invertiré

B M p a o i B s a a n B a B H B B B B t e s

en te inbepMyción del oadiver delCapitAn 
Domingo Martines M., quien prestortiU* 
tartos servicios al Gobierno en el ramo 
militar. El gasto se imputaré A la Par
tida 6*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
d?l Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa- 

sho de la Guerra,
B. López O.

Se autoriza el gaste de 06 .06

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($6:00) ocho pe

sco, que el Receptor de Rentas de Mar- 
cala pegó en el mee de abrilpróximo pa
sado A la sedera Gabriela Fialios, válor 
de une cantidad de galletas que suminis
tró para sostenimiento del ejército. El 
gasto se imputará A la Partida 6*. Capí 
té?o VI, RHmo de Guerra, del Presupues
to Genera i. —Comuniqúese.

Bertrand.
Bi Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López - G

i Se ratifica un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1011.
Revisado el acuerdo de 19 de septiem

bre de 1907 por el cual se asignó A la sé- 
llora Concepción Figneroa v. de LÓpex, 
la pensión mensual y vitalicia de ($ 12.50) 
doce pesos, cincuenta centavos, en virtud 
de ser madre del Teniente Leonardo Ló
pez, muerto al servicio dé la Nación.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha he

cho mérito, mandando que la pensión se 
pague A la agraciada por la Caja Nacio
nal. Él gastó sé imputará A la Partida 
1*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Se nombra Jefe de la Sección M ilitar de ComS-
yagüela al Coronel don Emigdío Velásqueu

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
Teniendo que pasar i  otro puesto de 

la Administración Pública, el Coronel 
don Pedro García, actual Jefe de la Sec
ción Militar de Comayagüela, el Pre
sidente

ACUERDA:
Nombrar interinamente en au lagar al 

de igual grado don Emigdie VslAsquet, 
cón el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,

Se ratlfles un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 21 de noviem

bre de 1894, por el cual ee asignó A te 
seOora Ménica García la pensión menaqal 
y vitalicia de (1 11.25) once peeos veinte 
y qinco centavos, en virtud de ser madre 
del Sargento 1? Pablo Garete muerto en 
camp&fia.

Oído el diotamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Preeidente 

acuerda:
Ratificar el acuerdo de que ee ha hecho 

mérito, mandando que la pensión se pa
gue A la agraciada por la Caja Nacional.. 
El gasto se imputará A la Partida 1*, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto' General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
B. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud'

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911j
Viata ia-solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el miliciano de 2* categoría, 
Trinidad Latees, mayor dé edad, casado, 
labrador y vecino del pueblo de Montu
ca, en ei departamento de ChoIoMcá^to 
la que pide exensión del servicio mlHter 
ordiéAHo por ser casado, lo que ha com
probado en debida forma, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López G.

Sé asigna una pensión

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1811.
- El Presidente

ACUERDA:
# Asignar A la sefiora María Josefa Pea- 
ce, la pensión mensual de ($12.50) dees- 
pesos cincuenta centavos, en virtnd de 
ser madre del Teniente Wenceslao Aloe» 
rro, muerto en campafia, pensión que t o  
le hará efectiva por la Caja Nacional. El 
gasto se imputará á la Partida 1*, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López Q.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 28 de octubrfr 

de 1903, por el cual se asignó A la sefiofA 
Nicanor Medina, la penaión m ensu^r 
vitalicia de ($ 22.50) veinte y dos peste 
cincuenta centavos, en virtud de ser malí. López Q,
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<4re del Capitán Dionisio Medina, muerto 
vicio de la nación.

Qtfdp el dictamen favorable del Fiscal 
GfiMial de Hacienda; y de oonforaidad 
o o n d  artícelo 1,669 de la Ordenan** Mi
litar, el Presidente

ACUERDA:
Reducir la expresada pensión á la can

tidad de ($ 15.00) quince pesos, que le 
aerá pagada mensualmente á la agracia* 
da ¡por la Ca¿a Nacional* El .gasto se 
imputará á la Partida 1*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —CJomunfauese.

1 Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

g e resuelve de oonformidad una solicitud

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano de 1* catego
ría Andrés López, mayor de edad, labra
dor y vecino de la ciudad de Comaya* 
gttela, en la que pide exensión del servi
cio militar en virtud de ser casado, lo 
que ha comprobado en debida forma, el 
Presidente

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despi * 

•cho de la Guerra,
R. López O,

Partida 6*, Capítulo VI. Ramo de Gue- iDole, ia suma de ($ 60.00) cincuenta pe
rra, del 'ifrewJus*ti> íGdner*!.—O p í» , -fos, arte E p ip ^ e e d a -p ^ ^ ^ q ú lle r  del 
níquese. édtt&o que '¿sapa la éómsmfsécia de

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
:fi. López 47.

fie manda pagar la suma de $ 43.24

Armas del expresado Puerto, durante loe 
jnpses de junio j  julio pasados. El gasto 
fee impútkfl&l lá Partida 5*, Capítulo VI, 
Ruino de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Cosan nfquése.

B e r t r a n d .
Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.

El, Presidente
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Intibnci se pague 
al Gobernador Político del mismo, la su* 
ma de ($ 48.24) cuarenta y oeho pesos 
veinte y  cuatro centavos, valor que in
vertirá en pagar el pasturaje de las bes
tias de remonta, del 19 de junio al último 
de julio pasado. El gasto se imputará 
á la Partida 6*, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
it. López O.

Se manda pagar la suma de • 50.00

Tegucigalpa, 16 de agosto de Í911.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana del Puerto de Tru* 

jillo se pague á los señores Guillén y

El Secretario de Estado en el Dqega- 
cho de la Guerra,

R. López Ó.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Asignar á la señora Coronada López 
la pensión mensual de (6 11.25) once pe
sos veíate y cinco centavos, en virtud de 
ser madre del Sargento 19 Jacinto Medi
na, muerto en la guerra civil recién pa
sada, pensión que se le hará efectiva por 
la Caja Nacional. El gasto se imputará 
á la Partida 19, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Jt. López O.

Se manda pagar la suma de 1 163.43 

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911. Producto neto de las Rentas Fiscales
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

-del departamento de Cholnteca, se pague 
á la Farmacia Popular, la suma de 
($ 163.43) ciento sesenta y tres pesos 
Cuarenta y tres centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos

Septiembre de 1910 y Septiembre de 1911
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de la guarnición de la ciudad del mismo 
nombre en los meses de junio y julio úl
timo. El gasto se imputará á la Partida 
64, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se autoriza el gasto de • 1.547.17

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 1.547.17) mil 

quinientos cuarenta y siete pesos diez y 
siete centavos, valor que el Administra* 
dor de Rentas del departamento de Co- 
mayagua, pagó fuera de presupuesto en 
e l ramo de Guerra, durante el mes de 
julio último. El gasto se imputara á la

Renta Aduanera..........................
Exportación de Bananos...........

’ ” Productos.........

Suma la Renta Aduanera
Renta de Aguardiente................

” Licores........................
” Tabaco.........................
” Pólvora........................

Papel Sellado..............................
Registro de la Propiedad........... .
Impuesto Pecuario.......................
Ramo de Correos.........................

,, Telégrafos....................
Cablegramas.................................
Papel de Aduanas........................
Impresos...................................... .
Producto de Tierras....................
Imprenta Nacional......................
Encuadernación Nacional...........
Montepío 2% .................................
Ingresos Eventuales....................

Suma...........................

h 154.542 61 $ 184.888 27 $+ 29.845 66
11.649 07 13.327 91 + 1.678 84
8.852 67 7.337 33 — 1.515 34

$ 175.044 35 $ 205.053 51 30.009 16
120.956 35 135.360 07 + 14.403 72

4.394 50 409 58 — 3.984 92
5.625 75 — 5.625 75
2.396 05 2.563 82 + 167 77

15.259 95 7.665 31 — 7.594 64
967 50 — 967 50

7.765 02 9.910 77 + 2.145 75
3.617 81 6.127 30 + 2.509 49
6.560 00 6.450 68 — 109 12

18.168 13 2.143 94 — 16.024 19
3.414 03 4.571 13 1.157 10

103 10 158 30 + 55 20
88 45 713 08 + 624 63

492 25 660 85 4- 168 60
64 75 64 76 , ,

749 83 673 16 — 76 67
10.952 87 3.502 29t_r — 7.450 58

1 376.620¡69 $ 386.028 4 9.408 05
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REPUBLICA DE HONDURAS

Gastos del Servicio Público
Septiembre de 1911

■a 11 ■■ — —~ — 1 ~ ■■■■■■ ,
RAMOS PRESUPUESTOS

■ >p* ..— ■■■  - ■■■— —■ — ---------
SEPTIEMBRE

DE 1911

Gobernación............................................................................................... $ 53.190 57
Justicia....................................................................................  „ ............. 10.358 65
Relaciones Exteriores.. . .  ................................................................ 2.960 65
Instrucción Pública.................................................................................. 19.952 91
Agricultura............................................. , ......................................... . 888 00
Fomento v Obras Públicas..................................................................... 41.482 72
Guerra y Marina ............................................................. 142.015 71
Hacienda.................................................... ..................... 26.625 98
Crédito Público ................................................................ 27.400 46

Suma............................................................ 8 324.875 65
Producto neto de las RentaSt ...................................... 8 386 028 74
Gastos del Servicio Público............................................

Superávit de las Rentas..................................................

324.875 

8 61.153

65

09
Saldo de 1? de septiembre de 1911........................ 133.410 84

Más: Movimiento de Cuentas Especiales, acreedoras:
Crédito Público—Incorporación............................ 8 36.693 91
Fondo de Caminos............................................. 14.539 83
Hospicio.................................................................. 1.486 50
Giros Postales........................................................ 1.157 31
Fondo de Instrucción Pública............................... 570 50
Hospital dei Norte.............. .................................. 1.037 10

de Copán................................................. 17 24
Vapor “ General Barabona” ................................. 2.115 52

* Préstamos............................................................... 14.054 93
Documentos por Cobrar........................................ 200 00
Agentes Corresponsales........................................ 125.229 70
Cambios.................................................................. 187.130 25
Traslaciones Varias............................................... 376.110 34 760.342 63

Suma................ ......................................... $ 954.906 56
Menos: Movimiento de Cuentas Especiales, deudoras:

Crédito Público.—Conversión.............................. $ 2.109 07
Fondo de Caminos................................................. 5.144 50
Giros Postales.. ....................................... 182 74
Fondo de Instrucción Pública............................ , 483 00
Hospital del Norte............................................... i . 166 00
Vapor “ General Barahona” .............................. 2.068 97
Préstamos............................................................. 46.482 10
Agentes Corresponsales....................................... 25.083 55
Cambios................................................................. 35.911 02
Campalla de 1911................................................. 304.681 53
Hacienda Nacional................................................ 36.693 91
Traslaciones Varias,............................................ 380.396 03 840.397 42

Saldo pw'a octubre......................................... 8 114.509 14

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 25 de marzo de 1912.

de Damián Valladares y un pedazo de oexoodp 
por medio: que esta posesión se la compró al di' 
funto don Tomás Zavala. T  no habiendo an. 
tecedeate Inscrito, se hace saber al públieo pwa
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil__
Yuscarán, 27 de marzo de 1912.

F. Alberto Mendoza.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del alio pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se dió 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y abintestato de su suegra Micaela He- 
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Begino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
15-7 Julián Hernández Otero, Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dló á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga. Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia abietes- 
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentaria de su padre natural Mi
guel AndiDO la señora María del Rosario Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole la posesión efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en 
conocimiento del público la anterior resolución. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-7 Guillermo  Cebna  M., Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado dictada el vein
tisiete de enero próximo pasado, se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia ab intes- 
tato de su padre natural Mariano Salgado, á los 
menores Hermenegildo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morocelf, en 
este departamento. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Yus
carán, diez y siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-10 Guillermo Ckrna M., Srio.

V9 B"?—8 . V argas Z. Evaristo Matute Zúniga, Jefe de Contabilidad.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que don Abr&ham Garay, vecino de esta ciudad, 
presentó hoy, por recomendación de don Miguel 
Núfiez Flores, vecino de Giiinope, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en el pueblo antes indicado, el día siete 
de agosto del año de mil novecientos nueve, an. 
te el Juez de Paz y Notarlo Público, por minis
terio de ley, don Timoteo Rojas, en la cual 
consta que don Domingo, Valladares vende á 
don Miguel Núñez Flores, por la suma de dos 
cientos diez pasos plata, una posesión situada

en el cBarrio Arriba,» del pueblo antes nomi
nado, cultivada de café, caña de azúcar, pláta
nos y otros árboles frutales, cercada en parte 
con piedra y en otros puntos con madera; mide: 
por el Oriente, ciento veinte varas; por el Po
niente, doscientas diez y ocho; por el Norte, 
ciento veinte: y por el Sur, ciento cuarenta y 
siete. Los limites son: por el Oriente, con po
sesiones de doña Mercedes Lozano v. de Beru- 
hard é Isabel Zavala, quebrada de por medio: 
por el Poniente, con posesiones de Felipa Ro
dríguez y Rafael Valladares, zanjo y calle rit: 
por medio, respectivamente: por el Norte. < on 
posesión de Teodoro Lagos, con un pedazo de 
cerco de por medio; y por el Sur, con posesión

El infrascrito, Administrador de Refitas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder de don Manuel E. Lar- 
dizábal, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado como nacional un terreno que se halla 
como á tres leguas del pueblo de El Progreso, 
en este departamento, á inmediaciones del lu
gar llamado Quindongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, ep su mayor 
parte, para agricultura, y el resto para crianza 
de ganado, y limita: al Norte, con terreno na
cional; al Oriente, con cadena de montañas de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno 
nacional denunciado por el General don Rafael 
López Gutiérrez; y al Poniente, con terreno na
cional denunciad# por don Juan Lara y el Abo
gado Torres. El denunciante dió al terreno-' 
descrito el nombre de La Esperanza.—Yoro, fe
brero 21 de 1912.
30 -11 Sabino  T inoco,

Tlp. Nfcdoeal.— Avenid* Cerrante*.-N* «
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